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Sr. Laurent Michel Buydens  
Ch. de Waterloo, 665 
1050 Bruselas 
Belgica 
 
 
Asunto: resolución de declaración de situación de abandono de una embarcación de 
nombre MORGANE en el Puerto de Premià de Mar (ABN-0005/21) 
 
De acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, se adjuntan propuesta de 
resolución y resolución de declaración de situación de abandono de la citada 
embarcación en el asunto, a los efectos oportunos. 
 
Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de 
alzada, de conformidad con lo que se prevé en los artículos 76 de la Ley 26/2010, de 3 de 
agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de 
Cataluña, y 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, ante el Secretario de Territorio y Movilidad en el 
plazo de un mes a contar desde el el día siguiente al del recibimiento de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que considere procedente para la defensa de sus 
intereses. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, le comunico que en 
caso de impugnarse mediante recurso de alzada la resolución que aquí se notifica, el plazo 
para resolverlo es de tres meses y el sentido del silencio administrativo es desestimatorio, 
de acuerdo con el artículo 122.2 de la propia ley. 
 
 
La Jefa del Servicio de Puertos 
Maria Luz Arroyo Luna 
 
Firmado electrónicamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


